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IV. Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

A CORUÑA

Edicto

Don Pablo González-Carreró Fojón, Magistra-
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 9 de A Coruña,

Hago público: Que en este Juzgado, con el núme-
ro 336/1997-M, se tramita procedimiento judicial
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a
instancias de «Banco Etcheverría, Sociedad Anó-
nima», representado por la Procuradora doña María
del Pilar Castro Rey, contra don Jesús Pérez Gómez
y doña Enriqueta Vázquez Lodeiro, sobre préstamo
hipotecario, en el cual se acordó sacar a subasta
pública, por término de veinte días, y por primera
vez, el bien que más adelante se dirá.

Para la celebración de tal acto, que se celebrará
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, se señaló
las diez horas del día 29 de mayo de 1998, hacién-
dose saber a los licitadores que los autos y la cer-
tificación del Registro, a que se refiere la regla 4.a

están de manifiesto en Secretaría; que se entenderá
que los mismos aceptan como bastante la titulación,
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del rema-
te; que para tomar parte en el remate deberán los
licitadores consignar, previamente, en la cuenta
abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, a nombre de
este Juzgado, el 20 por 100 del tipo de subasta,
sin cuyo requisito no serán admitidos; que servirá
de tipo para la misma, sin que sea admitida postura
alguna inferior a ella, la cantidad de 13.714.000
pesetas.

Para el caso de tener que celebrarse una segunda
subasta se señala las diez horas del día 29 de junio
de 1998, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
con la rebaja del 25 por 100 y demás condiciones
de la primera, y para el supuesto de que no hubiese
postores en la segunda, se señala para la tercera,
sin sujeción a tipo y demás condiciones de la segun-
da, a las diez horas del día 29 de julio de 1998.

Que servirá el presente de notificación en forma
a la parte demandada.

Si por causas de fuerza mayor o cualquier otra
excepcional no pudieran celebrarse las subastas en
el día señalado, se entenderá prorrogado al día
siguiente hábil, a las mismas horas.

Bien objeto de subasta

Ciudad de A Coruña:

1. Formando parte de la casa número 3 de la
calle nueva travesía de Buena Vista:

Número 6. Piso tercero derecha, destinado a
vivienda, compuesto de vestíbulo, pasillo, cinco habi-
taciones, cocina, cuarto de baño y cuarto de aseo,
con inclusión del derecho conjunto de copropiedad
sobre los otros elementos del edificio necesarios
para su adecuado uso y disfrute. Mide de superficie
útil 96 metros 60 decímetros cuadrados, y linda:
Frente, nueva travesía de Buena Vista; derecha, visto
desde el frente, piso izquierda de esta misma planta,
escaleras y patio posterior del inmueble; izquierda,
finca de don José Rodríguez Barreiro y don Vicente

Fernández Novoa, y espalda, patio posterior del
inmueble. Cuota: 7 por 100. Referencia registral:
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2
de A Coruña al libro 435, folio 186, finca núme-
ro 33.338.

Dado en A Coruña a 9 de marzo de 1998.—El
Magistrado-Juez, Pablo González-Carreró
Fojón.—19.145.$

ALMERÍA

Edicto

Don Otilia Fornielles Melero, Magistrado-Juez acci-
dental del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 1 de Almería,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 59/1997, se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo a instancia de «Banco de Andalucía, Sociedad
Anónima», contra don José Vicente García Car-
mona y doña María Esther González, en el que
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez y término de
veinte días, los bienes que luego se dirán, seña-
lándose para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencia de este Juzgado el día 6
de julio de 1998, a las once horas, con las pre-
venciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta deberán consignar previamente en la
cuenta de este Juzgado, en el «Banco de Bilbao
V i z c a y a , S o c i e d a d Anón ima » , n úme r o
0223/000017/0059 97, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Que, de acuerdo con lo establecido en el artículo
33 de la Ley de Arrendamientos Urbanos, la apro-
bación del remate se quedará en suspenso hasta
que transcurra el plazo de treinta días señalado para
el ejercicio del derecho de tanteo, contrayendo el
adquirente la obligación de permanecer en el local,
sin traspasarlo, el plazo mínimo de un año, des-
tinándolo durante este tiempo, por lo menos, a nego-
cio de la misma clase al que venía ejerciendo el
arrendatario, como preceptúa el artículo 32 del mis-
mo cuerpo legal.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 4 de septiembre de 1998,
a la once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100

del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 6 de octubre
de 1998, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

Urbana.—Vivienda tipo B, señalada con el número
19 de los elementos individuales, en la planta cuarta
alta del edificio de cinco plantas, sito en la calle
Marchales, hoy número 77, colonia de los Ángeles,
de esta ciudad, denominado «Fase Cuarta», con
superficie construida de 105 metros 62 decímetros
y útil de 88 metros 25 decímetros, todos cuadrados,
lindante: Norte, «Nivel, Sociedad Anónima»; sur,
vivienda tipo B-1 de igual planta; este, rellano de
acceso y patio de luz y ventilación, y oeste, calle
Tarrasa. Su cuota es de 4,78 por 100.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número
1 de Almería al tomo 1.618, libro 901, folio 342,
finca número 35.515-N.

Valorada para la subasta en 6.860.000 pesetas.
Urbana.—Local comercial señalado con el número

1 de los elementos individuales, sito en la planta
baja del edificio de cuatro, enclavado en calle Esme-
ralda, colonia de los Ángeles, de esta ciudad, con
superficie construida de 64 metros 14 decímetros
cuadrados y útil de 53 metros 26 decímetros cua-
drados. Linda: Norte, doña Ángeles Cassinello Cor-
tés; sur, don Nicolás Martín Rubio, portal y tiro
de escalera; este, doña Ángela Cassinellos Cortés
y otra, y oeste, hueco de escalera y calle de su
situación; además, por norte y este lo hace con
un patio de luz y ventilación, cuyo suelo del mismo
es del uso y disfrute de este local.

Tomo 1.613, libro 896, finca registral número
60.682.

Valorada en 4.480.000 pesetas.

Dado en Almería a 10 de marzo de 1998.—El
Magistrado-Juez accidental, Otilia Fornielles Mele-
ro.—El Secretario.—19.035.$

AYAMONTE

Edicto

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia e
Instrucción número 3 de esta ciudad,

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número
247/1997, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancias de «Gedinver e Inmuebles, Sociedad
Anónima», representada por el Procurador don
Ramón Vázquez Parreño, contra don Fernando
Carrero Sanguino, en el cual por resolución de esta
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por
término de veinte días, los inmuebles hipotecados
que al final se describen, cuyo remate tendrá lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado en la
forma siguiente:

Primera subasta el día 29 de mayo de 1998, a
las once horas, sirviendo de tipo el pactado en la
escritura de constitución de hipoteca.
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Segunda subasta, en caso de no quedar rematado
en la primera y de no solicitarse la adjudicación
por la parte actora, el día 19 de junio de 1998,
a las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la celebración de la subasta.

Tercera subasta, igualmente para el supuesto de
que tampoco quedara rematado en la anterior y
de no solicitarse la adjudicación por la parte actora,
el día 29 de julio de 1998, a las once horas, sin
sujeción a tipo.

Todo ello con arreglo a las siguientes condiciones:

Primera.—Los licitadores, a excepción del acree-
dor demandante, para tomar parte en la subasta,
deberán consignar previamente en el Juzgado o en
l a c u e n t a d e c o n s i g n a c i o n e s n ú m e r o
1907/0000/18/247/97, abierta en la sucursal de esta
ciudad del «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó-
nima», una cantidad igual, por lo menos, al 20 por
100 del tipo que sirva para cada subasta, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Segunda.—No se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta, pudiendo hacerse con
la calidad de ceder el remate a un tercero.

Tercera.—La subasta se celebrará en la forma de
pujas a la llana, si bien desde el anuncio hasta su
celebración podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto con aquél, el importe de la consignación o
acompañando el resguardo del ingreso en la citada
cuenta.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría,
entendiéndose que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Quinta.—Si por fuerza mayor o causas ajenas al
Juzgado se tuviera que suspender alguna de las con-
vocatorias de subasta, se entenderá que se celebrará
el siguiente día hábil, a la misma hora, exceptuán-
dose los sábados.

Sexta.—El presente edicto servirá de notificación
al deudor para el caso de no poder llevarse a efecto
en el domicilio fijado en la escritura de constitución
de la hipoteca.

Bienes objeto de subasta

Urbana 16. Vivienda en planta segunda, tipo J,
del conjunto urbanístico denominado «José
María-Tres», edificio tercera fase, en el término
municipal de Cartaya, al sitio «Campo Común de
Abajo», el Portil.

Inscrita al Registro de la Propiedad de Huelva-1,
en el tomo 1.681, libro 134 de Cartaya, folio 7,
finca número 9.967.

Tasada, a efectos de subasta, en 6.965.849 pesetas.
Urbana 28. Vivienda en planta tercera, tipo L,

del edificio conjunto urbanístico denominado «José
María-Tres», edificio tercera fase, en el término
municipal de Cartaya, al sitio «Campo Común de
Abajo», el Portil.

Inscrita al Registro de la Propiedad de Huelva-1,
al tomo 1.681, libro 134 de Cartaya, folio 31, finca
número 9.979.

Tasada, a efectos de subasta, en 6.965.849 pesetas.

Dado en Ayamonte a 27 de marzo de 1998.—El
Secretario.—19.166.$

BILBAO

Edicto

Don Reyes Goenaga Olaizola, Magistrado-Juez de
Primera Instancia número 4 de Bilbao,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 699/1995, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo a instancia de «Banco Guipuzcoano, Socie-
dad Anónima», contra don Ernesto Legaristi Mari-
na, don Amador Rodríguez Cobo y «Repuestos Eléc-

tricos Legaristi», en el que por resolución de esta
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por
primera vez y término de veinte días, el bien que
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema-
te tenga lugar en la Sala de Audiencias de este
Juzgado el día 26 de mayo de 1998, a las diez
horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 4708, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor del
bien que sirva de tipo, haciéndose constar el número
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en
metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 23 de junio de 1998, a las
nueve treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por
100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 16 de julio
de 1998, a las nueve treinta horas, cuya subasta
se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Urbana 85. Piso 11-A, derecha, en la casa núme-
ro 101 de la avenida de Zumalacárregui, de Bilbao.
Inscrita al tomo 1.356, libro 483 de Begoña, folio
184, finca número 27.015, inscripción primera.
Valorada en 18.150.000 pesetas.

Dado en Bilbao a 9 de marzo de 1998.—La Magis-
trado-Juez, Reyes Goenaga Olaizola.—El Secreta-
rio.—19.028.

CARTAGENA

Edicto

Por el presente se hace público, para dar cum-
plimiento a lo dispuesto por el señor Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 8 de Cartagena
en resolución de esta fecha, dictada en los autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, seguidos con el número
158/1997, a instancias del Procurador don Alejan-
dro Lozano Conesa, en nombre y representación
de «Banco Exterior de España, Sociedad Anónima»,
se saca a pública subasta, por las veces que se dirá
y término de veinte días cada una de ellas, la finca
que luego se dirá, especialmente hipotecada por don
José Carlos Juaneda Zaragoza.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia
de este Juzgado, por primera vez el día 6 de mayo
de 1998, a las diez horas, al tipo de precio tasado
en la escritura de constitución de la hipoteca, que

es la cantidad de 8.275.000 pesetas; no concurriendo
postores, se señala por segunda vez el día 8 de
junio de 1998 y hora de las diez, con el tipo de
tasación del 75 por 100 de esta suma; no habiendo
postores de la misma, se señala por tercera vez,
sin sujeción a tipo, el día 8 de julio de 1998, a
la misma hora que las anteriores.

Condiciones

Primera.—No se admitirá postura alguna que sea
inferior a la cantidad de 8.275.000 pesetas, que es
el tipo pactado en la escritura de hipoteca; en cuanto
a la segunda subasta, el 75 por 100 de esta suma,
y en su caso, en cuanto a la tercera subasta, se
admitirán sin sujeción a tipo.

Segunda.—Salvo el derecho que tiene la parte acto-
ra, en todos los casos de concurrir como postor
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos
los demás postores, sin excepción, deberán consig-
nar en la cuenta de depósitos y consignación de
este Juzgado, abierta en la oficina principal del Ban-
co Bilbao Vizcaya, calle Mayor, cuenta corriente
número 305700018015897, una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 del tipo tanto en la primera
como en la segunda subasta, si hubiere lugar a ello,
para tomar parte en las mismas. En la tercera subas-
ta, el depósito consistirá en el 20 por 100, por
lo menos, del tipo fijado para la segunda, y lo dis-
puesto en el párrafo anterior será también aplicable
a ella.

Tercera.—Todas las posturas podrán hacerse en
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación
del presente edicto hasta la celebración de la subasta
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto a aquél, el resguardo de la consignación.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría; se entenderá que todo licitador acepta como
bastante la titulación, y que las cargas y gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a
su extinción el precio del remate.

Quinta.—Se previene que en el acta de la subasta
se hará constar que el rematante acepta las obli-
gaciones antes expresadas, y, si no las acepta, no
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá
la postura por escrito que no contenga la aceptación
expresa de esas obligaciones.

Sexta.—Sin perjuicio de la notificación que se lleve
a cabo en la finca hipotecada, conforme a los artícu-
los 162 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil,
de no ser hallado en ella el deudor, el presente
servirá de notificación al mismo del triple señala-
miento de lugar, día y hora para el remate. En caso
de que alguno de los días señalados para subastas
fuera festivo, será trasladado al siguiente día hábil
e idéntica hora.

Finca objeto de subasta

1. Rústica: Parcela de terreno situada en paraje
de Roldán, diputación de Canteras, término de Car-
tagena, de superficie 14 áreas 4 centiáreas, que cons-
tituye la parcela número 4 de la manzana 11 del
plano parcelario de la finca de La Loma. Linda:
Sur, calle; este, parcela 5; oeste, parcela 3; norte,
finca señora Carrasco. Inscrita en el Registro de
la Propiedad número 1 de Cartagena, finca número
62.201, folio 91, libro 697, tomo 2.082, inscripción
tercera.

Dado en Cartagena a 17 de diciembre de
1997.—El Juez.—La Secretaria.—19.105.$

CARTAGENA

Edicto

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia
número 1 de Cartagena,

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro-
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la


